
CONSTANCIA SECRETARIAL: Manizales, 22 de noviembre de 2022. A despacho 

del señor juez el memorial allegado por parte del apoderado del demandado, señor 

PABLO NICOLÁS GALLEGO PULIDO y de las vinculadas, señoras YESHENIA 

FERNÁNDEZ HERNÁNDEZ, en representación de su menor hijo MAXIMILIANO 

GALLEGO FERNÁNDEZ, y SILVIA ALEJANDRA PULIDO CASTAÑO, en 

representación de su menor hija ANA SOFÍA GALLEGO PULIDO, por medio del 

cual solicita se replantee la medida cautelar y se decrete provisionalmente que el 

pagador de la Policía Nacional, pague a todos los hijos reconocidos del difunto, la 

parte que le corresponde legalmente hasta que se  establezca  el vínculo filial de la 

menor SUSANA SOFÍA URDANETA PARRA. Así mismo, informándole que, una 

vez verificado el portal de depósitos judiciales, se observa que la Policía Nacional, 

no ha dado cumplimiento a lo ordenado mediante auto que admitió la demanda, esto 

es, no ha consignado la cuota alimentaria provisional fijada en favor de la menor, 

SUSANA SOFÍA URDANETA PARRA. Para proveer. 

 

MAJILL GIRALDO SANTA 
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JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

MANIZALES – CALDAS 

 

 Manizales, veintidós (22) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 Vista la constancia secretarial que antecede, se tiene que el apoderado del 

demandado PABLO NICOLÁS GALLEGO PULIDO, y de las vinculadas, señoras 

YESHENIA FERNÁNDEZ HERNÁNDEZ, en representación de su menor hijo 

MAXIMILIANO GALLEGO FERNÁNDEZ, y SILVIA ALEJANDRA PULIDO 

CASTAÑO, en representación de su menor hija ANA SOFÍA GALLEGO PULIDO, 

allega escrito por medio del cual solicita, se replantee la medida cautelar y se 

decrete provisionalmente que el pagador de la Policía Nacional, pague a todos los 

hijos reconocidos del difunto, la parte que le corresponde legalmente hasta que se  

establezca  el vínculo filial de la menor SUSANA SOFÍA URDANETA PARRA.  

  

 Dicho lo anterior, NO SE ACCEDE a tal solicitud en razón a que, si es interés 

de los hijos memores del causante que se les reconozca el pago de la sustitución 



pensional que le pudiere haber correspondido al señor CARLOS ARTURO 

GALLEGO HENAO, estos deberán iniciar los procesos pertinentes para que así se 

decida. Este proceso de FILIACIÓN EXTRAMATRIMONIAL, no es la instancia 

procesal correspondiente para tomar tales determinaciones. 

 

Ahora, como quiera que la Policía Nacional no ha dado cumplimiento a lo 

ordenado mediante auto que admitió la demanda, esto es, no ha consignado la 

cuota alimentaria provisional fijada en favor de la menor, SUSANA SOFÍA 

URDANETA PARRA, se REQUERIRÁ nuevamente a misma a fin de que ejecute 

la disposición proferida por este despacho en dicho auto, advirtiéndosele que de 

conformidad con el artículo 44 numeral 3º del Código General del Proceso, el Juez 

cuenta con la facultad de: 

 

“Sancionar con multas hasta por diez (10) salarios mínimos legales mensuales 

vigentes (smlmv) a sus empleados, a los demás empleados públicos y a los particulares 

que sin justa causa incumplan las órdenes que les imparta en ejercicio de sus funciones o 

demoren su ejecución”. 

 

 LÍBRESE por secretaría el oficio correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

PEDRO ANTONIO MONTOYA JARAMILLO 

JUEZ 

JCA 
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